
Año 1897. Viernes 10 de Septiembre. Número 145.

PRECIO DE SUSCRIPCION.

PARA LA CAPITAL.

Por seis meses. »
Por tres id.... 4*90

Por un año.... 17‘50 pesetas.
9'10

PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año.... 20 pesetas.
Por seis meses. 10*05 »
Por tres id .... 0

Numeros sueltos. 0*25 »

BOLETIN oficial de la provincia de burgos.
PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en San Sebas
tian sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 2 51.)

GOBIERNO CIVIL.
Circulares.

Según me manifiesta el Ilustrisi- 
mo Sr. Director general de Esta
blecimientos penales, el dia 15 de 
Agosto último se fugó de la cárcel 
de Logroño el preso Manuel Teja
da Moreno, de 29 años, natural de 
Albelida, soltero, labrador, hijo de 
Isidro y Ramona, y vecino de La
guna de Camero, de 1621 milíme
tros, pelo, cejas y ojos negros, na
riz chata y gruesa, barba muy cer
rada, cara redonda y gruesa, color 
sano, ojos hundidos; gasta pantalón 
oscuro de pana, chaqueta corta de 
algodón azul, boina y alpargatas 
negras.

En su consecuencia encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autori
dad procedan sin demora á la bus
ca y captura de repetido preso, y 
caso de ser habido le pondrán á 
disposición de este Gobierno para 
os fines consiguientes.

Burgos 7 de Septiembre de 1897.
EL GOBERNADOR,

P. A., 
Rafael Perez Alcalde.

Según me participa el Sr. Go
bernador civil de Valladolid, en 
telegrama de ayer, en la noche 
del 3 del corriente fué robada 
en Renedo de Esgueva, á Don 
Saturnino Coca, una yegua de 7 
auos> alzada 7 cuartas y 6 dedos, 
Pelo castaño encendido, tiene un 
)lllto pequeño al lado izquierdo 

Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

cerca del vacio y otro al derecho 
por encima de los riñones, cabeza 
grande, crin cortada de medio 
atras.

En su consecuencia encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autori
dad procedan á la busca y rescate 
de la referida yegua asi como de 
la persona en cuyo poder se en
cuentre anunciándolo á este Go
bierno.

Burgos 7 de Septiembre de 1897.
EL GOBERNADOR,

P. A.,
Rafael Perez Alcalde.

Según me participa el Alcalde 
de Cabezón de la Sierra, en la no
che del l.° del corriente desapare
cieron de la manada del pueblo, 
que se hallaba pastando, dos ye
guas cuyas señas á continuación 
se expresan.

En su virtud encargo á los Se
ñores Alcaldes, Guardia civil y de
más dependientes de mí autoridad, 
procedan sin demora á averiguar 
el paradero de las referidas ye
guas, y caso de ser habidas las 
pongan á disposición del Alcalde 
de la cita villa.

Burgos 7 de Septiembre de 1897.
EL GOBERNADOR,

P. A., 
Rafael Perez Alcalde.

Señas ele las caballerías.
Una yegua de 10 á 11 años, de 6 

cuartas y media de alzada, roja, 
preñada y con una pata blanca, 
bastante gorda.

Otra de 20 años, negra, de 6 
cuartas de alzada, con una estrella 
en la frente y paticalzada de las 
dos patas de atras y en buenas 
carnes._______

Resultando dos vacantes de Con
cejales en el Ayuntamiento de Cor
nudilla por haber sido relevados 
del mismo, y ascendiendo dicho 
número á la tercera parte del total 
de los que deben constituir aquella 
Corporación municipal: he acorda

do, con arreglo á lo dispuesto en 
los artículos 46 y 47 de la ley mu
nicipal vigente, convocar á elección 
parcial en el citado pueblo para el 
domingo 26 del corriente con ob
jeto de cubrir las dos vacantes ex
presadas; debiendo tener lugar la 
designación de Interventores el 
domingo anterior 19 y el escrutinio 
general el jueves 30 del actual, 
cuyas operaciones habrán de prac
ticarse con estricta sujeción á las 
disposiciones vigentes en materia 
electoral, para lo cual se tendrán en 
en cuenta la circular de este Go
bierno de 22 de Abril último, in
serta en el Boletín oficial de la 
misma fecha y las disposiciones le
gales que en aquella se citan.

Burgos 9 de Septiembre de 1897. 
EL GOBERNADOR,

P. A., 
Rafael Perez Alcalde.

ADMINISTRACION DE BIENES DEL ESTADO-

Relación de las órdenes de adju
dicación remitidas por la Dirección 
general de Propiedades y Derechos 
del Estado, que se publica en el Bo
letín oficial para conocimiento de 
los interesados y á fin de que den
tro de los quince dias siguientes al 
de la publicación de este anuncio 
satisfagan al contado ó á plazos el 
importe del remate; apercibidos 
que de no realizarlo dentro del tér
mino señalado no les será devuelto 
el importe del depósito que consig
naron para tomar parte en la su
basta del dia 10 de Agosto último, 
en conformidad con lo prevenido 
en los artículos 1.” y 2.°-de la ley 
de 9 de Enero á instrucción de 20 
de Marzo de 1877.

Importe de la adjudicación.
D. José Martínez López, de Trespa- 

derne, 55 pesetas.
D. Marcos Buñuelos Lucio, Buñue

los del Rudron, 903.
D. Donato Fernandez Bárcena, 

Trespaderne, 55.
D. Anselmo del Valle González, 

Zarzosa de Riopisuerga, 475.
Burgos 6 de Septiembre de 1897. 

^Sebastian Serrano.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Roa.

D. Benigno Martin, Juez de ins
trucción de esta villa y su par
tido.

Hago saber: Que para hacer 
efectivas las responsabilidades pe
cuniarias en que fué condenado 
Froilan González, vecino de Hoya- 
Ies, en causa sobre incendio, se lo 
han embargado los bienes siguien
tes:

Dos banquillos de cama, en 1 '50 
pesetas.

Un par de cortinas, en id.
Tres sillas, en 2'50.
Una caja de pino, en 1'50.
Un escriño, en 0'25.
Una arca de pino, en 1.
Un brasero y sartén, en 3.
Un asador, en id.
Una puerta de pino, en 4.
Medio carro de lefia, en 3.
Una gallina, en 1'50.
Una pollina, en 35.
Una tierra al otro lado del Rio 

Riaza, de una fanega, en 59.
Otra al pago de la Huelga, de id., 

en 70.
Otra á Val de Burgos, de id., en 

50.
Una viña al de Modonilla, de 700 

cepas, en 75.
Una tierra al de Ontanilla, de 6 

celemines, en 25.
Una casa á la calle de la Iglesia, 

señalada con el núm. 7, con un 
pequeño corral, en 400.

La cuarta parte de otra, inme
diata á la anterior, en 100.

Un sitio de Cubillo, en bodega ti
tulada del Castillo, primero por su 
bajada, en 5.

Cuyas fincas se sacan en pública 
subasta para con su valor hacer 
pago de las responsabilidades antes 
dichas; las personas que quieran 
hacer postura á ellas, acudan á la 
sala audiencia de este Juzgado ó 
al municipal de Hoyales el dia 30 
de los corrientes á las doce de la 
mañana que se les admitirán las 
que hicieren siendo arregladas á



derecho, debiendo consignar el 10 
por 100 de la. tasación sin cuyos 
requisitos no serán admitidas; y se 
hace constar que no se han presen
tado los titulos de propiedad.

Dado eu Roa á 4 de Septiembre 
de 1897,—Benigno Martin.=Por su 
mandado, Laureano García.

ANUNCIOS OFICIALES.
OBRAS PÚBLICAS.

Carreteras. —Expropiaciones

el del impuesto de consumos refe
rente al mismo ejercicio, se hallan 
expuestos al público en la Secreta
ria de este Ayuntamiento por tér
mino de quince dias á contar desde 
la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia, du
rante cuyo plazo podrán examinar
les los contribuyentes y presentar 
las reclamaciones de agravio que 
creyeren j ustas.

Junta de San Martin de Losa 3 
de Septiembre de 1897.—El Alcal
de, Pedro Sobron.

Habiéndose declarado por el Se
ñor Gobernador civil de esta pro
vincia en acuerdo fecha 31 de 
Agosto último, la necesidad de la 
ocupación de las fincas que han de 
ser expropiadas en el término mu
nicipal de Espinosa de los Monte
ros para la construcción de la 
carretera de Bercedo á Espinosa 
de los Monteros, se hace saber por 
medio del presense anuncio á los 
interesados comprendidos en la 
relación publicada en el Boletín 
oficial núm. 191 correspondiente al 
dia 29 de Noviembre del año últi
mo; advirtiéndoles que el plazo se
ñalado para presentar al Ministro 
de Fomento el recurso de alzada 
que determina el art. 19 de la ley, 
es de 8 dias á contar del de la no
tificación.

Asi mismo se hace saber que de
ben designar ante la Alcaldía del 
mencionado pueblo, y en el térmi
no de ocho dias, el perito que á 
cada uno haya de representar; te
niendo presente que las personas 
que nombren han de reunir las 
condiciones queexije el art. 21 de 
la vigente ley de expropiación for
zosa de 10 de Enero de 1879.

Burgos 6 de Septiembre de 1897. 
—El Ingeniero Jefe, Mariano Mar
tin Campos.

Alcaldía de Riocerezo.
El Ayuntamiento y Junta de aso

ciados han acordado que los artí
culos de consumo de vino, aguar
diente y aceite que se han de ex
pender durante el presente año 
económico de 1897-98 sean rema
tados á la venta exclusiva en pú
blica subasta en la sala de Ayunta
miento en los dias 11 y 18 del 
actual á las diez de la mañana, 
bajo el pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento; advirtien
do que si en la primera subasta 
se presentasen licitadores que cu
bran el cupo y recargos no se cele
brará la segunda.

Riocerezo 2 de Septiembre de 
1897.=E1 Alcalde, Miguel González. 

A Icaldia, de Junta de San Martin de 
Losa.

Terminados por el Ayuntamiento 
y Junta municipal los repartimien
tos para cubrir el déficit del presu
puesto del ejercicio del presente 
año económico; así como también

Igual anuncio hace el Alcalde de 
La Vid y barrios.

ANUNCIOS PARTICULARES.
NUEVA PATENTE DE INVENCION.

El Ministerio de Fomento ha con
cedido privilegio de invención por 
veinte años á D. Manuel Villanue
va, relojero de Burgos, por un nue
vo péndulo compensado que des
pués de indicar las variaciones 
sufridas en cada veinticuatro horas, 
rectifica con exactitud, ventaja 
grandísima para obtener relojes con 
hora de precisión.

Esta casa aprovecha gustosa la 
ocasión que le ofrece para reco
mendar á las corporaciones munici
pales el indicado descubrimiento, 
á la vez que recordarles que en 
virtud de dicha patente no tienen 
necesidad de formular expediente 
de subasta para adquirir los relojes 
de tan acreditada casa.

El mismo señor Villanueva se 
encarga de hacer presupuestos de 
obras para instalar sus relojes de 
torre, facilita gratis los catálogos 
que se le pidan, y previo un oficio 
de los alcaldes pasa á los pueblos 
que lo pretendan.

Recuerda también al público el 
numeroso surtido en las demás cla
ses de relojes de pared, de bolsillo 
y de todo cuanto se relacione en 
algo con relojería.

Precio sumamente económico.— 
Todo garantizado.—Villanueva, en 
Burgos, Espolón, frente á la Diputa
ción. 1—8

Cueros de buey.
Se compran en la Fábrica de 

curtidos de Felipe Divildos, carre
tera de Madrid, núm. 5 (edificio lla
mado de la Concepción) y en su 
casa Plaza de Vega, núm. 26, 2.° 
piso, pagándose siempre á los pre
cios mas altos del dia. 2

FRANCISCO G. MAYOR,
TIENDA DE ULTRAMARINOS, 

Almirante Bonifaz 7 y 9.
Se compran garbanzos del pais. 3

Colonos.
Se necesitan dos colonos en la 

Granja de Las Quintanillas (Palen- 
zuela) para el cultivo de fincas; 
tienen terreno barbechado para 
sembrar en el presente año y se 
les dará paja para el ganado y 
abonos.

Informes y condiciones en dicha 
Granja ó D. Adolfo García Inés, en 
Burgos, Plaza de Prim, núm. 23 

2—6 ,
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Martes 7 de Septiembre de 1897.

OLETIX OFICIAL EXTRAORDINARIO
DE LA PROVINCIA DE BURGOS

GOBIERNO CIVIL.

EL GOBERMADOR.

Rafael Perez Alcalde,

que el Gobierno de S. M. subsane di
cha equivocación, y en su consecuen
cia ha acordado suspender el sorteo 
de décimas que estaba anunciado 
para el sábado 11 del corriente y 
hora de las ocho de su mañana; en 
la inteligencia de que tan pronto 
como el cupo de la provincia quede 
definitivamente fijado, volverá á 
anunciarse dicho sorteo con la debi
da anticipación.

Lo que se publica en este Boletín 
extraordinario para que llegue á co
nocimiento de los interesados.

Burgos 7 de Septiembre de 1897.

La Comisión mixta de Recluta- 
liento, ..en vista del error que ha 
¿vertido en el repartimiento del 
ontingente de 80.000 hombres en
re las provincias, publicado por el 
lobierno en la Gaceta de 3 del 
LCtual, consistente en suponer que 
ion 2.279 los soldados declára
los por esta provincia en vez de 
los 2.174 á que asciende el total 
de la relación de los mozos del sor
teo de este reemplazo sobre quienes 
ha recaído la declaración menciona
da, asignándose, en su consecuencia, 
sobre dicha base inexacta á esta 
provincia el cupo de 1.428 hombres, 
superior al que le corresponde, ha 
elevado ai Excmo. Sr. Ministro de la 
¡Guerra una exposición en que pide | 


